
 

 

Por medio de la presente, se notifica la publicación del  edicto correspondiente a las 
aportaciones derivadas de las presentaciones de Visas de Trabajadoras Domésticas. 
 
Se deja constancia para los efectos legales, que el presente edicto ha sido fijado el día 09 
de febrero del 2026 y será desfijado el día 04 de marzo del 2026, conforme a lo 
establecido en la normativa. 

 
No. Nombre País Tramite Caso Apoderado Motivo 

 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
BRENDA LUCIA 
SANCHEZ PEÑA 

 
 
 
 
 

NICARAGUA 

 
 
 
 
 

434882 

 
 
 
 
 

328785 

 
 
 
 

AMETH 
CERCEÑO 
BURBANO 

Carta de 
responsabilidad del 
empleador: El 
número de pasaporte 
escrito de la 
trabajadora 
doméstica mantiene 
un error de 
numeración después 
de la “C”. Art 45-A, 
numeral 5 

 
 
 
 
2 

 
 
 
 
YOLANIS GARCIA 
VILLANUEVA 

 
 
 
 

COLOMBIA 

 
 
 
 

432388 

 
 
 
 

326175 

 
 
 

ELVIS 
JASETH 
VALDES 
ABREGO 

Comprobante de 
filiación a la caja de 
seguro social: La 
Razón Social no 
corresponde al 
responsable/emplea
dor. Art 45, numeral 
8 

 
 
 
2 

 
 
JULIETH 
KATHERINE 
FONTALVO 
MALDONADO 

 
 
 

COLOMBIA 

 
 
 

433090 

 
 
 

326899 

 
 

FRANKLIN DE 
JESUS 

DELGADO 
CABALLERO 

La solvencia 
económica del 
empleador 
presentada en la 
carta de trabajo no 
es suficiente. Art 45, 
numeral 12 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUZ HELENA 
MOSQUERA 
PALACIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

436106 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

330081 

 
 
 
 
 
 
 
 

ISMAEL 
DONATO 
MORENO 
MORENO 

Comprobante de 
recibo de servicios 
públicos: El número 
de piso en la 
dirección no 
concuerda con la 
documentación. Art 
45, numeral 5 
 
Contrato de Trabajo: 
El número de piso en 
la dirección del 
empleador y de la 
trabajadora 
doméstica no 
concuerda con la 
documentación. Art 
45, numeral 10 

 
 
4 

 
 
JORGE LIBARDO 
OTALVARO RIVERA 

 
 
 

COLOMBIA 

 
 
 

435006 

 
 
 

328924 

 
MARIA JOSÉ 

SILVERA 
BARRAZA 

Certificado de salud: 
El número de 
pasaporte del 
extranjero no 
concuerda. Art 28, 
numeral 3 

 
 
5 

 
 
FERNANDA 
GABRIELA CANTOS 
SACOTO 

 
 

ECUADOR 

 
 

436671 

 
 

330669 

 
MYRNA 
ADELA 
LOPEZ 
YURAS 

Recibo de servicios 
públicos: La 
dirección del recibo 
no concuerda con la 
documentación 
presentada. Art 45-A 

6 NADISNA LUVIANKA 
BLANCO AGUILAR 

NICARAGUA 434220 328077 MANUEL DE 
JESUS 

SANCHEZ 
ORTEGA 

Contrato de Trabajo: 
El salario escrito en 
letras no concuerda 
con el escrito en 
números Art 45, 
numeral 10 

 
 
7 

 
 
 
KELY JINETE OLIVO 

 
 
 

COLOMBIA 

 
 
 

436462 

 
 
 

330453 

 
IOVANA 

CRISTELLA 

Contrato de Trabajo: 
El salario escrito en 
letras no concuerda 
con el escrito en 



 

 

CARRERA 
NIEDDA 

números Art 45, 
numeral 10 

 
 
8 

 
 
JEYMY PAOLA 
ROQUE AZUCENA 

 
 

EL 
SALVADOR 

 
 
 

434092 

 
 
 

333141 

 
 

JESIBEL DEL 
CARMEN 

MORALES 
ESPINOSA 

La dirección del 
recibo de servicios 
públicos no 
concuerda con la 
dirección escrita en 
la carta de 
responsabilidad. Art 
45-A, numeral 3 

 
 

En virtud del presente edicto, se hace constar que, conforme a lo establecido en el 
artículo 243 del Decreto Ejecutivo No.320 del 08 de agosto de 2008, toda copia que 
requiera ser presentada para las distintas visas o permisos deberá ser debidamente 
autenticada como fiel copia de su original por notario público o autoridad 
competente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


